RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008172, Ent. N° 6440/15)

          VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2015, cuyo objeto es la  “Adquisición de insumos informáticos para todas las unidades ejecutoras.”; 
       RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (9/7/2015) así como en el Diario Oficial (13/7/2015); 
                                            2) que al Acto de Apertura, realizado el día 5 de agosto de 2015, se presentaron las siguientes firmas: BINALOR S.A., DANSTON S.A., EMME SISTEMAS S.A., FABLET Y BERTONI S.A., FULLSISTEM S.R.L., GANIPLUS S.A., IMHOF DIAS ESTELA, LA OFICINA S.R.L., MAFEDAL S.A., MAPA S.R.L., NISUL S.A., PALDIR S.A., PLUS ULTRA S.A., ROMIS S.A., SAQUIERES PARADEDA S.A., TABERS S.A., TECFNOMAX S.A., TERCIR S.R.L., VACODIR S.A., VAITKEVICIUS SINKUNAITE ENRIQUE FERNANDO y ZARDOK S.A.; 
3) que, mediante nota presentada por la firma NISUL S.A. con fecha 7 de agosto de 2015, se aclara que el ítem 182 figura publicado en moneda nacional en el sitio web de compras estatales y este debió decir dólares americanos, como el resto de los ítems ofertados; 
4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 31 de agosto de 2015, con las siguientes consideraciones: 
4.1) No existen observaciones formales que efectuar a las ofertas de las firmas: BINALOR S.A.; DANSTON S.A.; EMME SISTEMAS S.A.; FABLET Y BERTONI S.A.; FULLSYSTEM S.R.L.; GANIPLUS S.A.; IMHOF DIAZ ESTELA; LA OFICINA S.R.L.; MAFEDAL S.A.; MAPA S.A.; PALDIR S.A.; PLUS ULTRA S.A.; ROMIS S.A.; SAQUIERES PARADEDA S.A.; TABERS S.A.; TECNOMAX S.A.; TERCIR S.A.; VACODIR S.A.; VAITKEVICIUS SINKUNAITE ENRIQUE FERNANDO y ZARDOK S.A. y respecto a la firma NISUL S.A., en todos sus ítems a excepción del ítem 182 por los fundamentos que se expresarán; 
4.2) Respecto al ítem 182 de la firma NISUL S.A., no podrá considerarse
en virtud de la aclaración presentada por la mencionada firma a fojas 697, la que, a criterio de dicha Comisión, implica una modificación de oferta. Dicha aclaración se efectuó con posterioridad al Acto de Apertura, una vez conocido por todos los oferentes los precios cotizados respecto del ítem en cuestión; 

4.3) Se  delega  en  los  técnicos  actuantes  el  análisis  de  las observaciones 
Técnicas planteadas por la mencionada firma; 
5) que luce Acta de la Comisión Asesora, de fecha 1º de setiembre de 2015, de la cual surge que, luego de verificada la admisibilidad formal de las ofertas, se hace entrega al Área TIC a efectos de efectuar el análisis de criterios de ponderación I y II; 
                                 6) que se agrega  informe técnico, de fecha 6 de octubre de 2015, mediante el cual se efectuó un análisis ítem por ítem realizando cuadro de ponderación; 

                                  7) que, mediante el informe Nº 6238/2015, elaborado por la Comisión Asesora en base al informe técnico, de fecha 23 de octubre de 2015, se sugiere la siguiente adjudicación: EMME S.A.: los ítems 1, 2, 13 a 16, 18, 28, 45, 71 a 76, 78, 79, 82, 84 – 88, 122, 124, 126 – 133, 148, 149, 178, 196, 199 y 200 (TOTAL ADJUDICADO: U$S 171.334,48); PALDIR S.A.: los ítems 3, 4, 20, 22, 34, 35, 58, 61, 99, 114 a 115, 125, 139, 141, 145, 150, 161, 171, 182, 184, 192 y 193 (TOTAL ADJUDICADO: U$S 31.866,41), GANIPLUS S.A.: los ítems 5, 8, 9, 138, 156, 185 y 207 (TOTAL ADJUDICADO: U$S 273.350,76), NISUL S.A.: los ítems 6, 10, 11, 54, 163 a 168, 172, 179, 180, 186 a 188 (TOTAL ADJUDICADO: U$S 54.763,14), FABLET Y BERTONI S.A.: los ítems 7, 134, 136, 176 y 177 (TOTAL ADJUDICADO: $ 736.941), SAQUIERES PARADEDA S.A.: los ítems 12, 19, 23, 24 – 27, 29 – 33, 37, 39, 40 – 44, 47, 48, 52, 53, 81, 83, 89 – 94, 105, 109, 111 y 117 (TOTAL ADJUDICADO: $ 339.938,06), TERCIR  S.R.L.: los ítems 17, 38, 46, 56, 59, 98, 144, 169 y 170 (TOTAL ADJUDICADO: $ 283.836,66), IMHOF DIAZ ESTELA: ítem 21 (TOTAL ADJUDICADO:  $ 15.625), DANSTON S.A.: ítem 36 (TOTAL ADJUDICADO:      $ 1.844,64), VACODIR S.A.: ítem 49 – 51, 55, 57, 60, 62, 77, 100 – 102, 110, 121, 123, 204 (TOTAL ADJUDICADO: U$S 7.350,30), ROMIS NELIMAR S.A.: ítems 63 – 67, 80, 95 – 97, 103, 104, 106 – 108, 118 – 120, 146, 147, 195, 197, 198, 205 y 206 (TOTAL ADJUDICADO: U$S 194.416,76), MAPA S.A.: ítems 68 – 70 y 194 (TOTAL ADJUDICADO:  $ 45.962), BINALOR S.A.: ítems 137, 158, 159 y 162 (TOTAL ADJUDICADO: $ 52.472,20). Quedan desiertos los ítems: 112, 113, 135, 142, 143, 151, 152, 153, 154, 155, 160, 173, 174, 175, 181, 183, 189, 190, 191, 201, 202 y 203 por no haber recibido ofertas de los mismos. Se desestiman los ítems 140 y 157 por no ajustarse al Pliego de Condiciones Particulares, según se desprende del informe técnico. El total de la erogación asciende a la suma de $ 1:749.970,32 y U$S 459.731,09; 
                                  8) que luce Proyecto de Resolución, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora; 
                                              9) que se adjunta Documento de Afectación N° 001144, de fecha 6 de noviembre de 2015, Inciso 04, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 2:066.l66;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                    2) que se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura de las actuaciones remitidas a este Tribunal, lo que dificulta el control de las mismas y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de $ 1:749.970,32 y U$S 459.731,09, conforme al siguiente detalle: EMME S.A. (U$S 171.334,48), PALDIR S.A. (U$S 31.866,41), GANIPLUS S.A. (U$S 273.350,76), NISUL S.A. (U$S 54.763,14), FABLET Y BERTONI S.A. ( $ 736.941), SAQUIERES PARADEDA S.A.($ 339.938,06), TERCIR S.R.L. ($ 283.836,66), IMHOF DIAZ ESTELA ($ 15.625), DANSTON S.A. ($ 1.844,64), VACODIR S.A. (U$S 7.350,30), ROMIS NELIMAR S.A. (U$S 194.416,76), MAPA S.A. ($ 45.962) y BINALOR S.A. ($ 52.472,20), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010).

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase
cr
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